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RE: INFORMACION REPORTE ACUERDO 790

Desde Johana Andrea, Escobar Gaviria <JAEscobar@saludcapital.gov.co>
Fecha Jue 18/09/2025 14:05
Para Sandra Milena, Barbosa Fernandez <SMBarbosa@saludcapital.gov.co>; Liseth Lorena, Pava Saldaña

<LLPava@saludcapital.gov.co>

1 archivo adjunto (25 KB)
Respuestas ACUERDO 790.docx;

Hola Sandra buena tarde, 

Para dar respuesta a la solicitud en el marco de lo establecido en el Acuerdo 790 de 2020, atentamente
enviamos adjunta la información correspondiente a las dos preguntas formuladas. 

Cordialmente, 

Liseth Pava- Johana Escobar

De: Sandra Milena, Barbosa Fernandez <SMBarbosa@saludcapital.gov.co>
Enviado: viernes, 12 de septiembre de 2025 18:07
Para: Johana Andrea, Escobar Gaviria <JAEscobar@saludcapital.gov.co>; Liseth Lorena, Pava Saldaña
<LLPava@saludcapital.gov.co>
Asunto: INFORMACION REPORTE ACUERDO 790
 
Estimadas reciban un cordial saludo.

En atención a lo establecido en el Acuerdo 790 de 2020, “Por el cual se declara la emergencia climática
en Bogotá D.C., se reconoce esta emergencia como un asunto prioritario de gestión pública, se definen
lineamientos para la adaptación, mitigación y resiliencia frente al cambio climático y se dictan otras
disposiciones”, y en cumplimiento de lo dispuesto en su Mandato 5, orientado a la “prevención y
atención por riesgos en salud en cambio climático”, la Secretaría Distrital de Salud se encuentra
consolidando la información correspondiente al seguimiento y reporte de acciones desarrolladas en el
marco de la citada norma.
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En el contexto del foro que se llevara a cabo en el Concejo de Bogotá, en el cual la Administración
Distrital realiza la rendición de cuentas sobre los compromisos y avances relacionados con el Acuerdo en
mención, atentamente me permito solicitarles la remisión de información en cuanto a:

1. Cuántas y cuáles actividades ha ejecutado desde su entidad para promover hábitos sostenibles de
alimentación con redes de ciudadanos u organizaciones sociales. Discrimine las acciones desde
agosto del 2024 hasta agosto del 2025.

2. Describa (cuántas y cuales) actividades o estrategias ha desarrollado para fortalecer la conciencia
ciudadana sobre la alimentación saludable. Discrimine las acciones desde agosto del 2024 hasta
agosto del 2025.

Lo anterior de acuerdo a lo dispuesto y solicitado para la SDS en los mandatos 3.1.2 y 3.1.6 de la
normativa en mención.

Agradezco mucho su envío para el día martes 16 de septiembre .

Att:

SANDRA MILENA BARBOSA FERNANDEZ
Profesional Especializado
Subdirección de Determinantes en Salud
Secretaría Distrital de Salud
Teléfono 3138327466
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